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Número: 
 

 
Referencia: Convenio de Pasantías Educativas con la Facultad de Ciencias de la 
Gestión
 
 
A: Glenda Germana Kihn (AECL#SGDH), Maria Soledad Erhardt (SDRH#SGDH),
 
Con Copia A:
 

 
De mi mayor consideración:
 
 

V I S T O:

El Convenio de Pasantías Educativas, entre la Municipalidad de Crespo y la Facultad de 
Ciencias de la Gestión – Universidad Autónoma de Entre Ríos, y

CONSIDERANDO:

Que el mismo tiene por objeto implementar pasantías en el ámbito de la Municipalidad 
de Crespo.

Que el presente se dicta en uso de las facultades que la constitución de entre Ríos y la 



Ley Nº 10.027, y sus modificatorias, otorgan al Departamento Ejecutivo Municipal.

 

Por ello y en uso de sus facultades

E L    P R E S I D E N T E    M U N I C I P A L

D E C R E T A:

 

Art.1º.- Apruébese el Convenio de  Pasantías Educativas celebrado entre la Facultad de 
Ciencias de la Gestión – Universidad Autónoma de Entre Ríos, representada por su 
Decano, Cr. Carlos Fabricio Cuenca y la Municipalidad de Crespo representado por su 
Intendente Arq. Abel Rubén Darío Schneider.

 

Art.2º.-   Pásese copia del presente a la Subdirección de Recursos Humanos, a la 
Dirección de Cultura y Juventud, a sus efectos.

 

Art.3º.- Dispónese que el presente será refrendado  por la Secretaria de Gobierno y 
Ambiente.

          

Art.4º.-  Comuníquese, publíquese, etc.

 

 

 

 

 

 

Sin otro particular saluda atte.
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